
BECAS 
POR TALENTO DIGITAL

IMPULSA TU CARRERA 
TECNOLÓGICA



 Estudiantes de 16 años o más.

 Con discapacidad 
legalmente 
reconocida igual o 
superior al 33%.

 Poseer, al menos, el 
título de Educación 
Secundaria 
Obligatoria.

     El 80% de la cuantía total del 
programa formativo y hasta un 
máximo de 10.000€.

 Plazo de la solicitud telemática: 
Abierto hasta agotar la totalidad de la 
dotación presupuestaria prevista.

 Bases de la Convocatoria    
     e Inscripción:  
     https://portalentodigital.fundaciononce.es/

 Envío de documentación 
     acreditativa: 
     portalentodigital@fundaciononce.es

 Plazos de abono:   
1º. 75% del importe concedido a la 
presentación del documento 
acreditativo de la matrícula, 
certificado de titularidad bancaria y 
documento de aceptación de la beca 
(D.E.C.A.)

 Estar preinscritos/as, matriculados/as 
o cursando un programa formativo en 
el ámbito tecnológico y/o digital en el 
momento de la 
solicitud telemática.

REQUISITOS:

OS FACILITAMOS
2º. 25% restante al acreditar la 
superación de la formación.

 Formación objeto de ayuda: 
Aquellos estudios relacionados 
directamente con contenidos digitales 
y tecnológicos que incrementen tus 
posibilidades de inclusión y mejora 
laboral.
(Para más información, 
véanse las Bases de la 
Convocatoria)
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Desde la Fundación ONCE queremos 
que los/as estudiantes con 
discapacidad podáis cursar acciones 
formativas en áreas digitales y 
tecnológicas que os ayuden a impulsar 
vuestras carreras en este ámbito.

Más información:
www.portalentodigital.fundaciononce.es

Escríbenos:
portalentodigital@fundaciononce.es




